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FECHA:     06 DE SEPTIEMBRE DE 2024  

DE:           CONSEJO ACADÉMICO 

PARA:      COMUNIDAD ACADÉMICA UTS 

ASUNTO: NORMALIDAD ACADÉMICA 

 
El Consejo Académico de las Unidades Tecnológicas de Santander, teniendo como referencia que 
los problemas de movilidad que se estaban presentando en el Departamento de Santander por 
causa el paro de transportadores, finalizaron el día de hoy, determinó lo siguiente: 

 
1. Dar por finalizada la flexibilidad académica, a partir de las 6:30PM del día viernes 6 de septiembre 

de 2024; sin embargo, los previos programados del primer corte académico, solo se reiniciarán a 

partir de las 6:00 AM del día lunes 9 de septiembre de 2024.  

2. Solicitamos a los profesores, organizar en forma concertada con sus estudiantes, los nuevos 

horarios para los previos del primer corte pendientes, teniendo como referencia que el calendario 

académico en lo relacionado a las actividades académicas generales, continuará de la siguiente 

manera:  

NIVELES TECNOLÓGICO Y UNIVERSITARIO 
Bucaramanga, Piedecuesta, Vélez y Barrancabermeja 

ACTIVIDAD FECHA 
TRANSFERENCIA EXTERNA (Solicitud por el Sistema 
Académico y entrega de Requisitos en la Coordinación 
Académica) 

DEL 02 DE MAYO DE 2024 AL 18 DE JULIO DE 2024 

READMISIÓN DEL 02 DE MAYO DE 2024 AL 18 DE JULIO DE 2024 

TRANSFERENCIA INTERNA  DEL 01 DE JULIO DE 2024 AL 18 DE JULIO DE 2024 

CIERRE DE REGISTRO DE CURSOS DEL SEMESTRE POR 
SISTEMA ACADEMUSOFT 

26 DE JULIO DE 2024 

INICIACIÓN DE CLASES 05 DE AGOSTO DE 2024 

INDUCCIÓN Y REINDUCCIÓN DE DOCENTES DEL 20 DE AGOSTO DE 2024 AL 23 DE AGOSTO DE 2024 

REVISIÓN DE MATRICULA ACADÉMICA POR PARTE DE LA 
COORDINACIÓN 

HASTA EL 24 DE AGOSTO DE 2024 

SOLICITUD ANTE EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA 
DEVOLUCIÓN DEL DERECHO PECUNIARIO DE MATRÍCULA 

HASTA EL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024 (Según el Artículo No. 
18 del Reglamento Estudiantil, del 19 de noviembre de 2021) 

PRIMER PARCIAL 
DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 

SUPLETORIO PRIMER PARCIAL 
DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 

REGISTRO DE NOTAS EN EL SISTEMA (PRIMER 
CORTE – ACADEMUSOFT) 

DEL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 AL 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2024 

EVALUACIÓN DOCENTE 
DEL 01 DE OCTUBRE DE  2024 AL 01 DE NOVIEMBRE 
DE 2024 

 

3. Las demás fechas y actividades del calendario académico del semestre 2024-2 de la modalidad 

presencial, no tienen modificación alguna. 
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EDGAR PACHÓN ARCINIEGAS 

Secretario Técnico Consejo Académico 


